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'il£ittmalfn"l~l pódri» ilfiiMtÍJ*ti|MMNtt quclefaciliiasen 
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que podránheccrotc eac| dacooperari w a mi* din* queda 
erigido en Magrid cstemónamento ásss;peosper ¡dad y 4 mi glo- 
iér,4*'S¡-CHiim toda» mi». esperanza*» wwci taren toa Ocasión de
larebns referida*: competencia» ó litigio», i^akaauieraqu^: sean 
«onoceródaí »»» privativamente ei comgidor de Madrid, y ci
ajnlacknde so» providenciaren loacam que ic interpusiere y ha* 
ya Jugtr eo derecbo, el cornejo Reaten' nu de gobicnm^ con in*' 
oibicionidp* todos loa deána joocas y tribnmlct; por ma* priotle- 

1 tieiaei'et;foero de4aa.peaaooaa dreean de que haya de tra-
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la Teliaioaidad del peg»délos iéditwW;po¿ ello 'Ja.:poiibilidad 
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iw enóiüadó'por m( el plah projauertó j' d^púcá da labórlai tóOié^ 
tido al parecer del cóM¿jo/ds Miniaros; he árenidó eq aprobarle

:>próieecioa »< fftn'fn4«tri4pMa1’ adógerlebajodé miacbnrÉaaptofecci
o*-objetó* 4 'que te dirige/reSolTer f dácrétar lo mtkÉá Artt* 

'culo t.a'£|i iMintiíiniiantfdi^lláyid - aiT'Ónáirgari: eaclnsieamente 
detmídqcir •' k'oilli-^pfy pqtltiiyygdi^ti^ó if al'afdctb lé
faculteramplla y omnfÉiL/dewWÉfe pañi qMródépts las.medida* qti* 
crea conveniente* 4 m ejecúctcm. a." Le autorizo para que pueda

'kódiPIlil^gT'pM- i^i¿'*^iiM’'et}paieiid*^ios-'inteme»;ae ^ta» «an* 
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el producto dal impunló de loa a n. en iuroba de vino, aguar- - 
dionte r, licores, que-o*t*te.(kHiUado^luuta ahora i laaobns de la 
plan;laacualet ie cónitinUBii4nrcoa ¿I nlór que produzcan en ri
ta la* Jcasa* construida» Vil que te;-'están conuniyeodo y que se v' 
coauruyan coo el tiempo ¿ Sin gue pueda hacerte aüO cn lo sucesi^ 
vo para estas obras del prodiKto de dkho impuesto; Cúya recauda* 
cioá ‘y-admibistracioe quedaré axclusivatnenter.i, disporícioñ del 
aruntahwento , y no te «omprcnderd en oiógaa arríndd qtíe mi ■ 
Réa^héiríHída puadá'lueer da lo* derecho*  ̂entradá que W co- ’ 
bran!in!ta capital ¡ «ubésstiabdo sin emb*r¿oVp6r solóel tióspo » , 
thtado;pÍÉ|iiii'dufáciMii:góll'qtie «edmwmámmim'p^lo'.Nipac- 
tivo al nóñó de aguardientaii 4^fRaríd#^íiued<' devolver i lea >
preqaiidMim-%a:ómi(ÍÚi qátvte-lMibiemB'<feoilkMÍ¿1e cotiead# en 1
abmlut»?p*mUáÍMay4puy.p«ytyy.^ ad^akm^coil
«odo#sua>'prodidkaVteott l#óuil lám ptenamé', qua nuMdmqiodrd A; 
realtmrla «ttbN^^^iiémt'Cí^imlnV.tf^w’mitíbir 4 maí;>akii<i> ■. 
tMi{Udam¡kisaóajoidÜ graádiit'diipeódsol qÉ tidMilideíña-lea^la
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- Es coca digaa ds atcaoiou lo quUea Adia estaaMa Tiendo. El 

.Ada menor se alia «n tn*t¡ y *e ptecipha jiacia las provincias de 
Europa; de todo* los pOntosde Natolia s« dirigen dfitf»áw»mú! 4 
Comtantinopla enoraws iaams de hombre»vya ha pasado mucha 
eaballerk i y te orgaaiaa todavía mak Spul próximo mes de Ma
yo teodrí el Sultán , adama* da laa^guatniesoiies de le* plazas, 
qoo» hombre* que opoóN 4'tlos nnoa. ^ sin conur coa la formi- 
•dable'reserva de todos lo» habitante* dal imperio otomano, que 
volarían 4 defender el estandarte sagrado *s llegase el camode que el 
Sultán se tn&ladaaa 4 Aodrin6póli*. Y aun dedo caso que algún 
dip llegase el ej¿rcito rmo bésta CoOstantusopla, quien sabe as pe- 
aeccria aUimismo victima de los esfueraoa de r.gooS alnm que 
hariaruma dafansi mas’terrible que loa habitantes de Zarsgoca. 
í Sin eaabarge en medio de s*te movimiesuo, verdaderamente ex
traordinario, de un pucblo «paitado hasta lo sumo qoe corre 4 de- 
ftndcr tus bogara , no se oya hablar del asanor desordtn, ni del 
toas levoexccMS. Nadie id queja, nadie eñe que hace un sacrificio 
ouabaadóaefiú 4am¡|is,tu heredad, nacau, pera ¡r 4 pilcar A 
lallñ" v tedoesto se ejecuta coa une ñcilidnd qno no ie podría 
gomprender ca numtros cstadoa -complicadoa, y d4 la qae
mo'ao eaqsentro .......................
ractcrtuico

icntró otn causa mas que el templé perticular del 
>i y el prestigio' que A Sultán tiene hoy aobr

yo aat»- 
fdel^ca-

. . _______ _ ____________ sobre su

1 •' El'Sultán que h* cmado etñorden da cosas, y qoehey coge A 
frutó 00^,41 , dirige y oryatm la resisCnacia qua pnpsra, con ua 
desembarazo ’f sanasdaif; qua solo se cncaieatn en hombría ér - 
tiaordinaríba. Atiende 4 todoa1 loá ramos del gobierno; sus mira- 
des passetrat^por todas pita, y de todo juzga por si miaño. En 
el di* seca partido dé las faltai qtM loi ba^ás ancianos' han coma
lido en la última campalb ; pata «r)e« separando A los empleo»
* .............. **-•■••  ■*■•• *—-■ ■--*•-r-h-J——»■ —^ *—• an «in..Min — -Ú--—cOnsñtVKÍOn y aumatsto 8e%‘fiantanaHa.^.* Si durante^la empre- 4mensib!emanie, 'aüt vsokneie, sin ofenderlo*, y sin que puedan

cuaiquMta época que fuera f. tdrirtiasa qñ7paii prtn^ultla causarle ramóri Oa algunoa dias 4 esu ptfta se confian todo» lea
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destino* militatti de alguna importancia á los bajás jóvenes ^lle- 

, hqs dt lrdbr ^ rmeyosisíema .yjqueseha- ■
lían al frente de soldado* también jóvenes. A todos ha pasado re
vista el Sultán antes de marchar al ejército, y;todos ban salido 
llenos de admiración y prontos á sacrificarse por su 'Monarca. Este 
hombre sé parece en algo áBonaparte,-jt.es forzoso confesar que 
tiene genio para crear-recursos, vigor yvóluntad pala usar de ellos.

Preciso es tambicoftaiivenir en que'los.turcos , por su serenidad - 
y unión en medio de todas las novedades de una revolúcion radi
cal , cuyo peligro se aumentó con la guerra de Rusia, nos dan un 
ejemplo admirable. No se oye en todo el' imperio que hingúnge- 
nizaro se queje del Sultán desde que los rusos han puesto él pie en 
el territorio otomano.

Los francos solos desean la paz; los turcos quieren guerra: re
piten sin cesar que es preciso que su suerte se fije definitivamente, 
sin quedar expuestos « que los rusos puedan amenazarlos i cada 
instante con echarlos de su pais. ,

/ AUSTRIA. ' ' '■
. Viena a de Febrero. . - .

Mr. Gravier, secretario de la legación francesa en esta , ha 
vuelto de Semlin, én donde deja un correo encargadd;de reci
bir y llevar á París loa pingos que mande desde Constmntinopla 
Mr. Jaubert.' ■'

Ayer dió una comida.Mr. de Tatischeff, ministro de Rusia; 
asistieron á ella Abdul-Kerim-bey y Aadgi-AJy-bey,que caye
ron prisionero* de los rmot en Varna, y á quienes ha dado liber
tad el Emperador Nicolás. Estos dos oficiales van 4-salir para 
Egipto. (Cismo.) . , ;

.... . BATIERA.
Munich' xo de Febrero.

Nuestro Soberano salió ayer mafia na para Italia. El barón 
Cotta de Cotiendorff ha pando á Berlín, encargado, según dicen, 
por nuestra corte de negociar con la de Prusia un tratadode comer
cio: y aun aftaden que propondrá un sistema general de aduanas 
que abraz iria toda la Confederación Germánica; sistema cuyo pro
yecto fue concebido tiempo há por Mr. de- Cotta , y según el cual, 
se invitaría á los estados que forman la unión llamada de la Ale- 
.inania media, asi como á los que hasta ahora han quedado aislados, 
á reunirse á Prusia, Bavicra- v Wurtemberg; y entonces no exis
tiría mas. línea de aduanas que la interior dé la Confederación Gcí*
mánica. (Idem.").................

• - ITA1IA. '
Amanee s6 de Entro.

Parece que el gobierno griego va á tomar posesión de las pla
zas fortificadas de la Morea que han ocupado los franceses, y de 
consiguiente i tomar las medidas competentes para abastecerlas de 
víveres y municiones. Se dice que,el coronel rabvier obtendrá el 
mando en gefe de todas estas plazas, y de .todas Jas tropas de línea. 
Inmediatamente h^rá un vjáge á la península para visitarla: tam
bién deberá dedicarse á poner en estado de defensa el istmo deCo- . 

‘tinto, para cuyo objeto el coronel ha presentado al gobierno un 
plan, en el cual se propone sacar partido parala nueva línea de de
fensa de las torres que existen todavía desde la mas remota antigüe
dad. Asi serán mucho menos los gastos que si se construyese una 
línea de fortificaciones según el sistema moderno.

El lord alto comisario sir Federico Adams, el cual sigue una 
constante correspondencia con Lóndres, ha recibido la orden de 
examinar con cuidado los medios de defensa que ya tienen adop
tados en las islas Jónicas, y aun de perfeccionarlos. Esta precau
ción del gobierno ingles prueba que todavía hay grandes y funda
dos temores .de que continúe la guerra en el Oriente. Por poco que 
se aprecien en Inglaterra las victorias que los rusos han conseguido 
durante la primera campaña, y cualesquiera que sean los elogios que 
se prodiguen allí á la perseverancia y á los heróicos esfuerzos de 
los turcos,, no deja de mirarse con alguna inquietud el principio 
de la, próxima campafia. Se calculan la corta distancia á que se ha
lla Varna de la capital del imperio otomano, y las inmensas ven
tajas que de la superioridad de su marina puede sacar la Rusia en 
él mar Negro. Los ingleses no quieren permanecer en la inacción, 
esperar con paciencia, ni abandonar á la suerte el resultado final de 
las operaciones rusas, porque asi podrían comprometer sus mas caros 
intereses. Que,se envíe al Mediterráneo una poderosa é .imponente 

.escuadra, es lo que mas desdan y por lo que claman todos Jos in
gleses que se hallan en esta comarca,, asegurando que esto mismo 
quiere toda su mcion.La presencia de esta escuadra podría obli
gar al Sultán á que .fuese algo condescendiente, ó acaso reunirse á 
Ja suya para obrar contra los rusos- Las turbulencias de. la Irlanda 
que no dejan de inspirar algunos temores al gobierno inglés, der

ben inducirle á obrar cor la mayor energía, y í que impida coa 
manparmada, si fuese necesario, la continuación de la guerra en
tre la Turquía y la Rusia. De este- modo.cediendo á la opinión 
pública, preservará i ialnglatcrra de los desórdenes ó disensiones 
que los nuevos agravios reunidos á los antiguos pudieran fácilmen
te pausar en su mismo,seno, (fxaceta de Au¿sbw¿o.)

-- V nrClATERBA. y
IAndret sa de Febrero.

Los fondos consolidados se hallan á 87$.
, En la sesión dé la Cámara de lós Lores del 10 los obispos de 

Lóndres, de Bristol, de Batir, de Exeter y el arzobispo de Can- 
torbery declararon que continuaran en la misma opinión acerca de 
la cuestión de los católicas.

En la de los Comunes propuso Mr. Feel un bilí, cuyo objeto 
era el suprimir la asociación católica ; concste motivo pronunció 
un largo discurto, en el cual recordó las'turbulencias que habían 
agitado á la Irlandaenel afio anterior,'y los documentos' oficia
les que las referian. ; ‘
~ Las principales disposiciones del bilí son : que se supriman la 
asociación católica y las demás reuniones de. la misma especie : que 
se encargue al lugarteniente de Irlanda :1a ejecución de esta medi
da: cacicato enque fuere neeesarÍQ emplear, la fuerza-para disol
vertales reuniones, el lugarteniente .podrá, nombrar do?.magistra
dos para que notifiquen á los miembros de estas .reuniones, sersépa- 
ren: que te le autorice también para que .prohíba á..estes.- asociacio
nes el recibir dinero bajo el título de rentas ¿ otro: que se deter- 
minen las;penas que deban aplicarse.á los que infrinjan esta ley: 
que elbill no pueda; tener vigor sino, durante;un año,>y que cese 
«u acción luego que concluya Ja próxima sesión det parjamento.

> Estamocion recibió Ja aprobación :unán¡me> de la .Cátn^ra» kí 
bilí se leyó inmediatamentcrpot primera, vez, y se señaló para hoy 
la segunda lectura. í, - .... - '-y,,..:-,.
— ■ El Mornittg-Journal asegura que el lord Aberdeen conserva 
«u opinión contra la emancipación de los católicos, y;que de con
siguiente se proponiarhacer .su dimisión. Estamos convencidos de 
que ninguna razón hay para dar. crédito á esta aserción, porque 
el noble lorebsiempre fue uno de los mas acérrimos defensores de 
esta cuestión. Debemos recordar que S. S.-se distinguió en los 
principios del gobierno del lord Liverpool por un elocuente dis
curso en favor de, los .católicos. (_Courier.)
■ Escriben deDublin que parece .trataba de disolverse por sí 
misma* la asociación .católica. Que una comisión de esta asociación 
hábia; tenido una sesión, que duró todo jel día, en la cual se resol
vió el diferir la reunión general: que el lord corregidor había 
convocado á los protestantes para una grande reunión; pero que 
muchos sugetos estaban trabajando para impedir se verificase.
____ Los periódicos de Nueva-Yorck contienen noticias de Mé
jico que alcanzan al 8 de Diciembre. La insurrección de Santana 
va progresando; á él se ha unido Motezúma, vicegobernador dél 
estado de Méjico, y se dice que han derrotado en dos ocasiones las 
tropas del gobierno.
-__Las noticias de Colombia no son mas-satisfactorias, pues tam
bién el coronel. Ovando que ha logrado escaparse, se ha apodera
do de. Popayán, y Bolívar ha tenido que marchar contra él.

TRANCIA.
Parts 15 de Febrero.

Bolsa de ayer. Cinco por roo consolidados de 109a no. Ac- 
■ dones del banco 1815. Empréstito Real de España 79. Renta per*
‘ petua dejd. de 47 á 48.

Concluye la sesión de la Cámara de Diputados del 9. '
Concluida .la exposición de las rabones por el Ministro, se le

yeron los proyectos de ley sobre el régimen comunal y departa
mental de que daremos una sucinta idea.

Proyecto de ley.sobre los comunes, Consta de 5 títulos subdi
vididos en varios capítulos, comprensivos todos de 104 artículos. 
EI Tituío i.° distingue los comunes ó pueblos en rurales y ur
banos. Estos son todos^ los que llegan á g9 habitantes , .y los que 
con cualquier vecindario son silla episcopal, ó residencia de sub
prefectura ó de tribunal de primera instancia.

Tit. a.° Del cuerpo municipal. So compone del corregidor 
( maire ),- de los adjuntos j del concejo municipal. Los corregido
res y adjuntos se nombraran para d años por el Rey en los comu
nes urbanos; por el Rey ó por el.magistrado que delegue, en los 
rurales..Deben ser de-15 años de edad , tener el domicilio y carecer 
de las excepciones que se.señalan, y no pueden servir en la guardia 
nacional.—El concejo municipal de los comunes rurales se coin-



pone de 8 individuos en los vecindarios de ómeñoc Abitan
tes; de i* en los de í á a9; de 16 e£ los-de mayor número» En 
los comunes urbanos consta de 20 concejales, siendo los vecindarios 
de io9 habitantes abajo; de 24, siendo de 10 á 309; de 30, pau
sando de aquel número. Todos han de tener 2 5 años; se nom
brarán por 6; se renovarán por mitad cada 3, y pueden, siempre 
reelegirse. Determínanse sus calidades y las de los electores en 
varios artículos. El Rey pucde disolver e>tos concejos, procedién- 
dosc i nueva elección dentro de cuatro meses. Las juntas de nóta- 
hjes (que son los electores), se convocan por el prefecto y presi
den por el corregidor.

Tit. 3.0 De la administración dt los comunes. La ejecución de 
las leyes y reglamentos, la policía , la administración.de..las pro
piedades, comunales, la dirección de las obras públicas, las funcio
nes judiciales que le conceden las leyes y las de oficióle* del estado 
civil tocan al corregidor bajo la autoridad. del subprefecto y del 
prefecto: preside el concejo municipal, ja junta de.hospicios,.y la 
de beneficencia; y puede en la forma que determine el Rey, delega; 
parte'de sus funciones á los adjuntos..Estos tienen voto, consultivo
en el concejo.__El concejo puede reclamar sobre su cupo en das
contribuciones directas; y delibera sobre los gastos comunes y me- 
diosde cubrirlos, sobre los pleitos, transiciones, pago de deu
das, disfrute de propios y demás asuntos j^igpKcientes al comiin. 
Las deliberaciones de los concejos se ejecutan con la .aprobación 
sola del prefecto, excepto sobre aquellos.puntos determinados, por 
leyes especiales, y sobre las cargas y gastos necesarios que.se «nume
ran en varios artículos. Examina las .cuentas del corregidor, cómo . 
administrador de Jos fondos comunes».y las del recaudador muni
cipal. Las rentas de propios, el producto de los arbitrios, los em
préstitos que el concejo puede contraer con.autorización del Rey, 
ó bien de una ley, si las rentas del común pasan de ioo9 francos, 
y aun en caso de necesidad los repartimientos competentemente 
■probados, son los medios para cubrir jas expensas----El' presu
puesto del común se propone por d: corregidor , se vota por el 
concejo y se aprueba por el prefecto, y cuando las rentas del co
mún pasan de ioo9 francos, por el Rey. Se dan otras reglas sobre 
|á contabilidad. Cuando los gastos de reparaciones ó construccio
nes suban de 2ú9 francos, se presentarán, los planos y tasación de 
las obras á la aprobación dél Ministro, del interior. Se establece* 
luegod modo de adquirir, enagenar y aceptar donaciones, de pro
ceder en las acciones y transaciones judiciales.

Tit. 4“ Del establecimiento y reunión de ios comunes. Se de
terminan los casos y forma, en que han de erigirse huevos con
cejos , y los en que un vecindario puede agregarse al establecido ya 
en el común inmediato.

Tit. r.° Disfosicion general. Art. 104. »Respecto de la ciu
dad, de París se determinará por una ley especial.”

Proyecto de ley sobre los concejos de distrito y de departa
mento. Consta de tres títulos subdivididos en capítulos y en 88 
artículos..

Titulo i.° De la organización de estos concejos. Los de dis
trito se componen de tantos miembros como cantones comprenda, 
con tal que no bajen de 9. En este caso se distribuye el suplemen
to de la falta entre los cantones de mas vecihdario. Estos concejos 
se eligen por las juntas de cantón, compuestas de los ciudadanos 
mas contribuyentes, en número proporcionado al vecindario, 
convocadas por el Rey y presididas por el corregidor de la cabe
za de partido ó canton._Los concejos generales de departamento 
constan de 30 individuos en algunos de ellos; en otros de 24; de 
20 y de 16 en otros distintos, los cuales se expresan todos nomi- 
nalmente. Son elegidos por juntas departamentales convocadas por. 
el Rey, y presididas por el individuó del concejo de distrito que 
nombra S. M. Todos los miembros de estos concejos se nombran 
por seis años , se renuevan por mitad á los tres, y pueden set re
elegidos. El Rey puede disolver estos cuerpos, procediéndose en tal 
caso á nuevas elecciones dentro de seis meses. El prefecto podrá 
suspender, dando cuenta, al concejo que se ponga en correspon
dencia con otro, ó publique proclamas ó alocuciones á los ciuda
danos. Se'añaden muchas reglas sobre la formación de listas para 
las elecciones.

Tit. 2.0 De las atribuciones de ios concejos de distrito y-,de 
departamento. Los dé distrito reparten entre los caminíes las con
tribuciones directas, señaladas por el concejo general, y determi
nan sus reclamaciones: dan su dictamen sobre el repartimiento de 
los gastos departamentales, y conocen sobre otros puntos de inte
res común de su término. Todos los años se reúnen por solos 15 
dias, convocados por el Rey.__Los concejos generales de departa
mentos reparten las contribuciones entre los-distritos, y deciden 
«u sus reclamaciones. Entienden en todos los negocios, de ínteres

general de su territorio, para cuya determinación ó informe tienen 
una sesión anual de 15 días, convocada por el Rey. Señábase en 
seguida las cargas y los recursos de los departamentos, y se prefija 
el método de la cuenta y razón.

Tit. 3.0 Disposición general. Art. 88. »Una ley especial ar- 
Vreglaráel departamento del Sena.” G; '

Concluida está lectura, se levantó la sesión; y en la del díá si
guiente sé'determinó remitir el examen de estos proyectos á las co
misiones.

ESPAÑA.

Habana y 1 de Diciembre.
Tientos recibido la siguiente proclama:

Guadalupe Victoria, presidente &c.: Demasiado notorio es 
ya en'esta capital que una fuerza compuesta.de varios cuerpos dé 
mrlicfá nácipnal y de',lá artillería permanente se reunió en lá’no
che próxima en el parque de artillería con el pretexto que eh 
otro tiempo conmovió á' los pueblos , y sobre que la ley fijó ya la 
voluntad'rite ¡onal, y corí la verdadera" m?ra de auxiliar el plan que 
proclamó'en’Pefoté Santana. Haría agravio d los mejicanos que 
■man verdaderamente ja-independencia ,1 instituciones y gloria de 
su' patria1 j, si dudase que1 habrán visto cotí escándalo é indignación 
éste vituperable artificio. Eii vano es,-'por tanto, persuadiros que 
meréce la'misma execración con que los supremos poderes de la 
fedération y los dé los Estados y el unánime voto niciónal han 
condenado■ las maquhtaciones de Peroté: contra este soberano vo
to ninguno puede prevalecer; y el supremo gobierno obligado á 
conservarlo con decisión y energía , ha tomado ya todas las medi
das necesarias para' hacer respetar las leyes, y que su cuchillo pese 
sobre1 ios que hayan osado atropellarlas/Descansad, pues, conciuda
danos en la vigilancia y actividad del supremo gobierno': él traba
ja por vuestra tranquilidad; y él confia en que cooperareis gusto
samente á conservarla, y concurriréis á su voz para repeler cual
quiera agresión con que se intentase perturbar. Méjico 2 de Di
ciembre dei 82 8= Victoria.”
------ Las nuevas ocurrencias del reino de Méjico con motivo de
la eleccionr.de segundo presidente, dan bastante margen1 á reflexio
nar las consecuencias que deben resultar de las sublevaciones que 
hace allí el espíritu de partido, valiéndose con frecuencia de la 
fuerza atinada y de la gente de color. Los declarados en rebelión 
ocupan los puntos siguientes para generalizarla y amagar de-cerca 
al gobierno de Méjico. Santana,-posesionado de los conventos de 
Santo Domingo y Gármén y del cerrito inmediato de la Soledad, 
ha rechazado en los primeros ataques á las tropas que le atacaron, 
con lo cual su partido, bastante generalizado, ocupa el’país desde 
Veracruz á Acapulco. Montes de Oca, nacido entre los pintos de 
Telpam, halló facilidad de levantarlos, y con otros partidarios se 
hizo dueño de Acapulco, y recorre la costa con los mulatos que 
formaron la división del cura Morelos, y después la de Vicente 
Guerrero hasta la traición de Iturbide. Guerrero, natural del va
lle de Huamostitlan, jurisdicción de Tlapa, cuenta con el territo
rio donde hizo la guerra- contra las tropas dél Rey desde el año 
1815 á 1818, á saber, Tepexi de las Sedas-, Acatland el grande, 
inmediaciones de Izucar, Chilpacinga y subdelegaron de Tlapa, 
que lo unen á Montes de Oca é influye sobre las operaciones de 
Santana. Lobato, fortificad* en la Acordada, amenaza á la capital 
con un desórden popular. Si este y Santana logran sostenerse, las 
consecuencias serán destruir el gobierno por una declaración simul
tánea del partido yorkino, qué el gobierno de Pedraza convenga 
con los sublevados sobre los dos puntos esenciales del pronuncia
miento. Esta arriesgada disyuntiva dejará el país mas dividido y 
encarnizados los partidos por la superioridad obtenida con la gen
te de color, y con un presidente que fomentará en ella las ideas 
que le han enseñado los blancos. Si l*a ambición de mandar no ce
gara á esa gente, no se cometerían los desaciertos de iniciar en las 
revoluciones la clase mas temible que puebla las costas del reino 
de Méjico. (D. M. de C. j

Cádiz 18 de Febrero.
En la -mañana de este día entró felizmente en este puerto el 

bergantín goleta correo español núm. 4, su espitan y maestre Don 
Jósef Vicente Ibarrarán, procedente de la Habana, en 48 días, con 
la correspondencia del Real servicio y del público, azúcar, café, 
palo campeche y tabaco para el-uso de S. M.' y particulares, y va
rios pasageros. Este buque salió de la Habana el-día T.0" de Enero 
con el bergantín de guerra Hércules, delque se separó-por la no-' 
che, y una palacra con destino á Mallorca, de la cual se separó 
también en el mismo dia. Habia entrado en aquel puerto la fragua 
<k guerra Casilda en 50 días de navegación con los demas buques



dcT^coavofi salido-de CUird/i*de,N<manb»«último, y*•*> 
Yunlascartas,que flca0*»laí»-el .gode. Diciembre, no ocurrí* 
prt¡cul»iK»^«.<^;TUia,d^^ Sr. general
taborga ,’j se disfrutaba de U mayor-trawpiilidid.

T m mlmmfirtu «'«linnin cuanto dijunos-tn el corieo aitc* 
rior sobre las ocurrcnciaide Nueva_-E*paña-,_y afiadca que se har 
bianoerdide hasta itnas nuetc cxpedictoaes negrcras.
— día de ayeremró tambiemCa <e»*e «puerto el paquete
correo Ingles', procedente de Falmouthcon ¿la correspondencia
XC.M.dfC.) \

Noticias delPnú. - .
Parece quenohay duda que el j de'Noviembre el ingles al

mirante ' Guise bloqueaba rigurosamente el .-puerto de'Gujmquil

WAcajbo 4® verel decreto de Simón Bolívar, expedido «1 
ip $le JulsoenBogotá, en el que mandó reponer loa conventos 
y mnioaes ba jo d pieque citaban antes del af) de Abril de i8to. 
¡Quciafamc, horro.-izaoirdeeste canalla tal decreto, después que 
no bíadepulouno vivo! Alise engalla ¿ los tontos.” (La carta 
St ha -copiado «la letra por -ti mismo Pinilim.) <C. -de A. iV.)

Madrid *? dt Ftbrero,
f SS. MM. y A A. continúan sin novedad «a su importante salud 

r«a«l Real sitio-del Pardo.

CAMBIOS su DIA.
ISISlMfSIIIIIISIMIS HIIMilinHnMHlMHMIIMIIIin

■Que. es-enemigo __
quien fuedepucSto y- preso <por;partÍdarío-ideRiva-Agtoo) dea- 
piies que se apodero^ infaáteaieate del-Peru,,

Que-en cuanto 4- la guerraf entfc este.y'Col<*nbia-, parece que 
el general Sacre re ha! iñtetpucstode mediador, manifestando que 
prescinde de todos los-agrivios que • ha-recibido 1: 'los peruanos, 
con tal de que se -evite1 eldernánamiento de Mips entre jupas 
replicas. Patilla dke-que son afiagazaspera tngafiarse unés a 
otroa; puet al mismo tiempo \que re hacen-estas r>f<rtas ba visto 
•carta de Panamá 15 del -mrtxno Noviembre ,-«118 que «expresa Ja 
llegada áaquel puerto déla*corbetavPfc£»i*£M?pei *;WC¡bir -tropas 
-colofnbUttas j conducirlas' i Guayaquil. , > .. ..

-Píen queiefiere lamisnucartaquem alzó la tripulacion da 
la corbeta matando i varios oficialcs-, 'menos el capitan (que era 
ingle») que mal herido se arrojó al agua, y podo lograr 'tierra, 
haciéndose la corbeta al mar,, diciendo rlos -ali»dos que Ja iban -a 
•entregar álPcrtt.

•Que un, tal Stldá mandó armar dos goletas; y contropeenetlaa 
salió á buscar la corbeta, la que solo Iteraba 25 hombres -de tri- 
pulacion: diligencia infructuou despuer de nuevodias qiie regreso
al puerto.

Dice lapropia carta que de' resúltas'de haber saltado ¿ tierra 
a 5 soldados con sus armas, se habia conmovido el pueblo: soltó 
los preu* de la cárcel, y con grito xaüiotvMS-.'no .quertinúsqiM st 
embarquen tropas de aquí para Guayaquil i sin embargo lasau- 
toridades parece que pudiei-on-soregarél mociii.

Idem de Colombia,
El mismo Pinilla remitiéndose á carta de Curaxao (que ha leí- 

do) fecha 34 de Octubre inserta lo siguiente .-
•El ai se iuróen Caracas degefe supremo á Bolivar>conto- 

dó-el aparato oé un Monarca'; concurriendo á ello-el gefe superior 
Paez , los militares, autoridades 7 la canalla, pero no el pueblo, 
'porque paracste'fuedia tfe'luto, por, mas ~qué quieran hacer ver 
lo contrario en sus panetas ¿público*. En el Apura se han levanta
do varios partidario* á favorde la federación , y el 16 salió el ge- 
fe superior áver si; podía eontener lo». En Barína* también'el ge- 
neral'Guerrcroha hecho tomismo, y se ctpera que en otras par
tas haganotro tanto.

»$in que la 'Espafia haga por conquistar las provincias de Ve- 
aezuéla-, relé conquistan ellas por sí mismas; pero le quedarla 
para'habitar las-sábanas,-porque losedifictot vendrán al suelo por 
medio'de *1» llanas.'El estado que presente aquel pais hoy día 
«s almas lastimoso, la miseria los tiene en la situación mas de-

ÉOTable: no te oyen mas que lástimas y-quejidos de todoa aque- 
»infelices.

■»Por 'decreto del gefe superior se mandan levantar en todo el 
territorio-de la república 409 veteranos, i igual nttmero .de mi- 
liciasven la Gaceta-dc 19 da Setiembre está inserto «1 decreto, 7 
wiátol lazo que da gusto en aquel pai/'. que aguanten ya que lo 
.quiderón.: ’

■•'Los Coronados 7 Castillos en Cutnaná han hecho ya cama 
«ornan, 7 siguen cometiendo las mayores atrocidades; ya queda 
aolo en aquella provincia Cunumá, porque las poblaciones de lo 
mi|erior todas huí sido reducidas al fuego por estos malvados, y 
«nanto» blancos-cogen los sacrifican: ■)

«Los partidarias jspeBoIre « mantienen en sus posiciones, sin 
que re atrevan i irlos i atacar, y varias veces que lo han hecho; han 
Vuelto bien escarmentados y con bastante pérdida ; si estos tuvie
ran auxlios ya no ex istia Colombia; pera la desgracia quiere que1 
vivamos muertos para que otros resuciten.

Xóndres» sai
París». ■••«•••*«*•»■•••••• •••■ •«••••• •«••••■_•••
Santander. •••••••«••••••«••••••vea ••••••••«•••«•••••«•••«••••«im
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gíf papel, 
id 4 ídem, 
q beneficio.
iíh - 
-gdaño. 
f ídem.
£ ídem -papel, 
if idem; 
fidem. 
t ) 4 i-i ádem. 
Tf ídem. - 
i ídem. - 
H- :
-£ ídem. .
Idem. •
1 á if ídem.
3i £ 4 por íao. 
iafpesos-fs.

ANUNCIOS.
Práctica crimlnal de España , poi D. Josef Marcos Giitier- 

fez,-editor del Febrero riformado y anotado,, publicada para com
plemento de esta obra que carecía de un tratado criminal-; quinta 
impresión por la heredera dél autor: tres touros en -4.® Se venden 

*cn la librería de'Fuenteycalle-de la Álmudem.
-• '»Sc abre suscripción á la obra periódicade música instrumen
tal. tituladola Euterpe. En este periódico st atregliíán esmerada- 
mente para guitarra sola , consultando la co>modidad de la ejecu
ción con las deducciones -que exija el gusta*, las composiciones 
mas selectas de toda especie del . célebre macurto Bossini , y-otros 
de los que-modernamente merecen el aprecio por su mérito y bue^ 
gusto. Los admirables adelantos hechos, y que siguen 'haciéndose 

-en la guitarra; la falta de nina -colección corravléta de buena música 
moderna para este inítrutnentó-, semejante fi las -que se publican 
para otros, y la notoria ‘escasez de piezas bsiién arregladas í -ella, 
han estimulado á los redactores 4 publicar, con sujeción 4 dichos 
apreciables métodos , el periódico que se anuncia bajo las condicio
nes siguientes: Se harán las entregas (que coimtaTin respectivamen
te de seis láminas lo menbs, y veinte él trntitalre, sin las portadas) 
los dias 15 de cada Turé, empezando -eti el Mafzo pTÓximo. El 
precio de la suscripción será 20 rs. adelaritad^K per trimestre, re
cibiendo 'una entrega gratis los-Suscriptores que continúen todo el 
año. Las- láminas « grabarán y estamparan <n lá calcografía de 
D. León Lodrc, bajada de 'Santo Domingo» Se stiscribe en esta 
corte en los'almacenes de música de Minteguii, carreta de S. Ge
rónimo, 7 de Hermoso, frente 4 las gradasáde S. Felipe- el Real, 
adonde los libreros de las provincias podran dirigir francos de 
porte sus pedidos.
... Qnien quisiere tomar en arrehdamiento uná fábrica de papel 
perteneciente al Real canal de Castilla, quK: se halla situada en 
las inclusasnúm. ir y 12 del misino canal„ términ» de Olmos, 
•que lo 'está entre Falencia y la villa de Herncra de Rio Pisuerga, 
la cual consta de uh magnífico edificio con <fios Baterías, 24 pilas, 
dos tinas, pudridüres, purificadores, -espantosos tendederos'y de
más oficinas necesarias para la total elaboración del papel , con 
ocho casas -contiguas 4 la fábrica para habitación del administra
dor y operarios , y iodos los utensilios prop>i>os dtl establecimien
to, con aguas seguras en todo tiempo, smi riesgo de avenidas; 
podrá dirigirse á'la junta directiva que reside: sn la ciudad'de Va- 
Jladoiid, haciendo - lás proposiciones que le parezca, en el preci
so término de dos mases cantados desde la publicación de este 
anuneto. ;•

EN LA IMPRENTA REAL


